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RESOLUCION de 9 de abril de 1990, de la Dirección
General de Política Tecnológica. por la que se homologa
dos tubos equipados de Rayos X de ánodo giratorio, mar
ca «Siemens», modelos P49 Ma MoCR~100 y P49 Ma
WCR-100.jabricados por «Siemens. A.G.)), en su instala
ción industrial ubicada en Erlangen (RFA).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici~
tua presemaaa por «~lcmens. SOCIedad Anónima), con domicilio so
cial en calle Orense, 2, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
para la homologación de dos tubos equipados de Rayos X de ánodo
giratorio, fabricados por «Siemens, A.G.}), en su instalación industrial
ubicada en Erlangcn (RFA).
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Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Pritec)), KB-6252 CH.

Caracteristicas:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momen,to de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de abril de 1990.~La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 9 de abril de 1990, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se homologa
un teclado, marca ((Pritec», modelo KB-6252 CH; fabri
cado por ((Nan Tan Computer Co.», en su instalación in
dustrial ubicada en Taipei (Taiwan).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici
tud presentada por «Empresa de Ingeniería Electrónica, Socieda.d.l.:i.
mitada)) con domicilio social en plaza de la Viña, local 5A, mUOlclplO
de Alica'nte, provincia de Alicante, para la homolog~ción d,; .un. tecla
do. fabricado por «Nan Tan Computer Ca.», en su mstalaClon mdus
trial ubicada en Taipei (Taiwan).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho·
mologación solicita y que el «Laboratorio A.M.T.)), mediante dicta·
men con clave número E890112/2. y la Entidad Colaboradora «Ati~
sae»), por certificado de clave número lA-89/1086/NY 1001, han
hecho constar respectivamente que los modelos presentados cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decre~

to 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi~
da disposición, ha acordado homologar los citados productos. con la
contraseña de homologación GTE·0422, y fecha de caducidad el dia
9 de abril de 1992,· definiendo como caracteristicas técnicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indican a continuación. debien
do el interesado presentar, en su caso, los certificados de confonnidad
de la producción antes del día 9 de abril de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cU;;llquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la-concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las ma;cas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de abril de 1990.-La Directora gene.raI. Regina Revilla

Pedreira.
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RESOLUCION de 9 de abril de 1990, de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se homologa
un teclado, marca ((SomtTan», modelo SD-220: fabricado
por (Se-Jin Electron Ind.». en su insta/ación industrial
ubicada en Corea del Sur.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Amper», Explorer·450

Características:
Primera: 300-1.000.
Segunda: 180/25.
Tercera: 15.

En virtud de 10 establecido en el artículo 6 del Real Decreto 10661
1989, dc 25 dc agosto «<Boletín Oficial del EstadO)) de 5 de scptiem
bre de 1989), estos equipos además deberán estar en posesión dcl Cer
tificado de Aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación. fabricación en serie para
el mercado interior. comercializacion e instalación en España.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistcmas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de abril de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedrcira.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici·
tud presentada por <dberotech. Sociedad Anónima)), con domicilio
social calle Nuria, 36, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
para la homologación de un teclado, fabricado por «Se-Jin Electron
lnd.», en su instalación industrial ubicada en Corea del Sur.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente quc afecta al producto cuya ho
mologación solicita y que el «Laboratorio CTC Servicios Electrome
cánicos, Sociedad Anónima)), mediante dictamen con clave número
4290/103/2, y la Entidad Colaboradora «Norcontrol, Sociedad Anóni
mM, por certificado de clave número NM-IBE-IA-04, han hecho
constar respectivamente que los modelos presentados cumplen todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industría y
Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referi~
da disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GTE-0421. y fecha de caducidad el día
9 de abril de 1992, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indican a continuación, debien
do el interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad
de la producción antes del día 9 de abril de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla~

mento o Disposición que le sea aplicable.
El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales

en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripci~n: Til?O de. t.e.elado. . .
Segunda. DescnpclOn: DtSpOslclOn de las teclas alfanurnc.Tlcas.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Samtrom), SD-220.

Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Caraclerislicas comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. DescripciÓn: Banda de frecuencias. Unidades MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portado~

ra. Unidades: W.
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